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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FLANQUEO CONCERTABO PRECIOS DK INSERCIÓN

8B LA CAPITAL

Por xm œes. 2*00 pesetas
Por très sueses. . . 6*&G >
Por sois meses. . . 10‘5O >
Por ua año.. 20*50 >

PVXXA »K LA CAPITAL

Por un. mee. 2*60 pesetas
Pot tres meses. . . 7*00 »
PcMT seis meses. . . 12*60 >
Per aja afco ..... 24*00 »

BOLETÍN OFICIAL
Números sueltos, 26 oéntimos uno

DE LA nOTIICU DE lOSROSO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Adtbxtwcia.—-No se admitirán, para la inserción, eomunieaciones que no vwigan 
registradas del Gobierno de Provincia,

Les edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oinoo céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a rasón de tres cénti
mos de peseta también ron pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar anteé de la publicación, 
y por medio de la eerrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
eho su importe en la Bapositaria 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insettarín.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Ganarie-s y territorios de H Se suscribe en la Contaduría dé la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 5 El pago de la suscripción es adelantado; por ib tanto, solo sé atenderán las sus
si en eilae no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ¡ cripciolnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). H da la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

RUISTSU» BE TRiBAJB, 
SAsiBAB Ï irasíés I

REGL?1MENTO ORGANICO 
bE EXTERIOR

— 5 — (Continuacién)

Artículo 123. Los Ciâpitanes 
de ios barcos fondeados o atraca
dos a ínuelle, así como ios encar
gados de la custodia de los pon
tones o depósito.^ Hitantes, cui
darán de cumplir y hacer cum
plir a las tripulaciones y pasaje
ros las reglas de higiene más 
esenciales. Así, pues, impedirán 
que .se utilicen las aguas del puer
to para lavado o usos dotaéstí- 
cos, y evitarán que se arrojen a 
las mismas los productos resi- 
duarios de a bordo, así como las 
excretas e inmundicias.

Queda prohibido hacer uso de 
agua del mar para baldeo en las 
proximidades del desagüe de las 
cloacas.

Los Médicos de Casas de So
corro o de Dispensarios enclava
dos en la zona del puerto deberán 
notificar al Director de Sanidad 
exterior del mismo los casos de 
enfermedades de declaración obli
gatoria que se presenten en di
chos establecimientos.

Artícelo 124. Las fuerzas de 
Carabineros cuidarán e n todo 
momento del exacto cumplimien
to de las disposiciones de policía , 
sanitaria contenidas en este Re
glamento y en los Reglamentos 
locales de cada puerto, y denun- ; 
ciarán las infracciones a la Auto- > 
ridad sanitaria.

CAPITULO xni
MEDIDAS SANITARIAS REFERENTES 
A LOS BARCOS A LA SALIDA DE LOS

PUERTOS

Artículo 125. Los Capitanes 
de barcos españoles o extras je- * 
ros que se dispongan a salir de 1 
un puerto español, darán aviso a | 
la Autoridad sanitaria antes que 
se termine la carga y embarque 
de pasajeros.

Artículo 126. Si el Director ;■ 
del puerto lo juzga necesario, po- ‘ 
drá reconocer el barco y pedir 
los datos que estime oportunos, i 
acerca de la naturaleza de la car- ¡ 
ga y de las condiciones de la trí- ; 
pulación, de sus ropas y objetos 
de uso, calidad y cantidad de 
agua embarcada, de los alimen
tos y medios de conservar aqué
lla y éstos y, en general, de las 
condiciones higiénicas del barco. 
Si las condiciones del barco die

j
I Clones dé Sanidad de la categoría 
I correspondiente a su importancia 
I y en el número que la Dirección 
I general de Sanidad determine, 
I según las necesiefedes y conve- 
? niencia de la defensa sanitaria de 
I nuestro territorio.
I Estas DireccioPës de Sanidad 
i exterior fronterizas se dividirán 
I ’en permanentes y eventuales.
I Artículo 132. Las Direcciones 
l de Sanidad exterior fronterizas 
I permsnente.s contarán con el per- 
I sonal, material y edificios necesa- 
S ríos para cumplir los fines de este 
i Reglamento, en lo que se refiere 
I a la detención y aislamiento de 
I enfermos infectocontagiosos, des-. 
i infección de mercancías, recono- 
I cimiento y análisis de substancias 
I alimenticias, inspección y vigilan- 
1 cia de ferrocarriles, etc.
I Artículo 133. Los Directores 
I de Sanidad exterior de fronteras 
j tienen todos los derechos y obli- 
J gaciones que señalan para ios de 
í puercos los artículos de este Re- 
Iglamento, en lo que tiene de apli

cación al tráfico terrestre.
Articulé 134. No se establece

rá observación en las fronteras 
terrestres, y únicamente podrán 

i ser detenidas las personas que 
I presenten síntomas evidentes de 
I enfermedad ihfectócontagíosa. 
i Como excepción, podrán ser 
I detenidas en observación en ks 
I fronteras terrestres, durante un 
i plazo que no excederá de siete 
I días, a contar desde la llegada, 
I las personas que hayan estado en 
I contacto con un enfermo atacado 
i de písste pneumónics, 
1 Las personas que hayan estad® 
I en contacto con un enfermo ata- 
I es do de tifus exantemático, jjo- 
I drán ser sometidas a despioja- 
ÿ mierito.
? Artículo 135. Los viajeros 
f procédentes de una circunscrip- 
I cióñ declarada infectada, podrán 
I ser sometidos a una vigilancia 
I que no excederá, a contar desde 
I la fecha de llegada, de seis días si 
I se traía de peste, de cinco si se 
I trata de cólera, de seis si de fiebre 
í amarilla, de doce si de tifus exan- 
? temático y de catorce si de vi- 
I ruela.
I Artículo 136. En las estacio- 
i nes sanitarias fronterizas perma- 
' néhtes podrán ser detenidos los 
• viajeros sospechosos de enferme- 
; dad infectocobtagídsa común y 
5 aquéllos que por su condición so^ 

cial de vagabundos constituyan, 
¡ por su incuria y desaseo, peligro 

para Ja salud pública y sea conve
niente aplicarles medidas de des
infección, asco personal y vacu
nación.

ran ocasión a adoptar medidas 
de saneamiento, se llevarán a ca
bo evitando én lo posible Aplaza
mientos y retrasos.

Será preceptivo este reconoci
miento en los barcos dedicados a 
largas travesías, refiriéndose ade
más a la provisión de medicamen
tos, substancias alimenticias, des
infectantes, aparatos de desinfec
ción y de ^estbrílizfebión de agua.

Artículo 127. L a Autoridad 
sanitaria impedirá el embarque 
de las personas y objetos capa
ces de propagar enfermedades 
pestilenciales.

Respecto a las enfermedades 
incluidas en el artículo 2.®, lo 
consentirá solamente cuando el 
barco de que se trate cuente con 
personal facultativo y enferme
rías o lócales'de aislamierito que 
eviten, a juicio de dicha Autori
dad, la propagación a las demás 
personas embarcadas.

No podrá ea^barcar ningún tri
pulante sin que exhíba al Capi
tán del barco certificado expedi
do por la Autoridad sanitaria, 
haciendo constar que no padece 
enfermedad ínfectocoatagiosa.

La Autoridad sanitaria anun
ciará las mercancías quépor con
diciones especiales estén sujetas 
a reconocimiento o prohibición 
de embarque.

Artículo 128. Los barcos de 
guerra están exceptuados de las 
anteriores pre.sctipciones, ai no 
solicitar su cumplimiento los Co
mandantes rííspectivos.

Artículo 129. No podrán en 
manera alguna oponerse, bajo 
ningún pretexto, los Capitanes o 
Patrcno-S de buqufis a la práctica 
de los reconocimientos expresa
dos, y en. Ies cosos en que por 
tratarse de barcos extranjeros no 
pudiera aplicarse a aquéllos que 
se resistieran la penalidad co
rrespondiente se hará constat en 
su patente y se daíá conocimien
to dd hecho al Cónsul respectivo.

Artículo 130. Queda prohibi
do el embarque de enfermos y ca
dáveres sin autorización expresa 
de la Dirección ele Sanidad del 
puerto.

CAPITULO XIV
MEDIDAS EN LAS FRONTERAS TE

RRESTRES

Artículo 131. A ios mismos 
efectos que las Direcciones sani
tarias de puertos, en los lugares 
en que existen líneas férreas, ca
rreteras, caminos o seo das de 
aprovechamiento frecuente o vías 
fluviales, se establecerán Direc-

CAPITULO XV
MERCANCÍAS, EQUIPAJES, DESIN
FECCIÓN, IMPORTACIÓN Y TRÁNSITO

Artículo 137. No podrá ser 
¡Prohibida là entrada o el tránsito, 
ni detenidos en lás fronteras o 
puertos, las mercancías y los 
equipajes que llegúen por tierra o 
mar. Las únicas medidas que po
drán adoptarse con relación a 
ellos son las siguientes:

a) En caso de peste podrán 
sokneterse a desinsectación, y sí 
hubiera lugar a desinfección las 
ropas usadas, vestidos llevados 
recientemente y las ropas de ca
ma que hayan sido últimamente 
empleadas.

Las mercancías procedentes de 
una circunscripción atacada y sus
ceptibles de contener ratas pesto- 
sas, no podrán descargarse sino a 
condición de adoptarse, en lo que 
sea posible, las precauciones ne 

• cesarías para impedir que las ra
tas puedan escaparse y para des
truirías.

b) En caso de cólera podrán 
someterse a desinfección las ro
pas de uso interno, los vestidos y 
objeto.s de uso personal y las ro
pas de cama últimamente em
pleadas.

Podrá prohibirse la importa
ción de pescados, mariscos y le
gumbres frescas, a menos que 
hayan estado sometidos a un tra
tamiento especial, capaz de des
truir el vibrión colérico.

c) En caso de tifus exantemá
tico, se podrán someter a desin
sectación las ropas de uso inter
no, vestidos Usados, ropas de ca
ma usadas, así como los trapos 
que no se transporten como mer
cancías al por mayor.

d) En caso de viruela, se po
drán someter a desinfección los 
mismos objetos, y en las miomas 
condiciones que én el apartado 
anterior.

Dichas opefaciónes se Harán de 
mahéra que los objetos se dete- 
riorfeflflo menos pdsible. Los ves
tidos corríéntes y otros óbjetos 
de escaso valor podrán Ser que
mados, así como los trapos, salvo 
sí se transportan como mercan
cías al por mayor.

Artículo 138. Las caHas y co
rrespondencia, ifbpreéos, libros, 
periódicos, papeles de negocio, 
etc., etc., no estarán sometidos a 
ninguna medida s/anitaria. Los 
paquetes postales no sufrirán res
tricciones sino en el caso de que 
contuviesen objetos a los que se 
puedan aplicar las medidas pre
vistas en el artículo anterior.
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Artículo 139. Cuando las mer
cancías o equipajes hayan estado 
sometidos a las operaciones de
terminadas en el artículo 137, 
cualquier persona interesada ten
drá derecho a solicitar de la Au
toridad sanitaria un certificado 
que indique las medidas que se 
hayan adoptado.

Artículo 140. Todas las subs
tancias alimenticias en general, 
así como los vinos, licores, cer
vezas y otras bebidas, que se im
porten por nuestros puertos y 
fronteras terrestres, deberán ser 
reconocidas o analizadas en ios 
laboratorios afectos a las Direc
ciones de Sanidad exterior y por 
el personal facultativo de las mis
mas, antes de ser introducidos en 
nuestro territorio.

El reconocimiento será de índo
le elemental, atendiendo a los ca
racteres organolépticos que con
sientan clasificar con la mayor 
rapidez los alimentos como bue
nos o sospechosos. Estos últimos 
podrán ser sometidos a un análi
sis más completo antes de califi
carlos de impropios para el con
sumo público y destinarlos a la 
inutilización.

Las substancias alimenticias en 
descomposión y las calificadas 
por el laboratorio como impro
pias para el consumo, que no sean 
susceptibles de aprovechamiento 
industrial, serán destruidas o 
arrojadas al mar, de acuerdo con 
las Autoridades correspondien
tes, levantándose acta donde 
conste el fundamento de la resolu
ción y la conformidad o razones 
que en contra aduzca el propieta 
rio o representante.

Las substancias rechazadas pa
ra el consumo podrán, a requeri
miento del dueño o consignatario 
de la mercancía, ser reexporta
das o inutilizadas por procedi
mientos que permitan su ulterior 
aprovechamiento industrial.

En estos análisis se aplicarán 
las tarifas que a este efecto sean 
aprobadas por la Dirección gene
ral de Sanidad.

Artículo 141. La Inspección 
general de Sanidad exterior faci- 
licitará semestralmeate a los Di
rectores de Sanidad exterior de 
puertos y fronteras una lista de 
los locales que estén provistos^de 
medios de desinfección y desin
sectación y de enfardamiento a Î 
presión, y de los almacenistas y ’ 
fabricantes que estén autorizados ; 
para la manipulación de trapos.

Artículo 142. Las Autoridades * 
sanitarias de nuestros puertos y i 
fronteras autorizarán la importa
ción de trapos viejos, cualquiera I 
que sea su procedencia, sí esta 
mercancía reúne todas las condi
ciones siguientes:

a) Que esté embalada a pre- ? 
sión hidráulica y que los fardos | 
vayan zunchados con flejes o í 
alambres fuertes de hierro.

b) Que haya permanecido en i 
tal situación por espacio de un 
mes, por lo menos, antes de ser I 
transportada. J

c) Que la fábrica o almacén a | 
donde la mercancía fuera destina- | 
da esté autorizada para la mam-1 
pulación de trapos. ?

Artículo 143. Los importado- | 
res solicitarán, previa y oportu- I 
nameate, del Director de Sanidad I 
correspondiente el permiso de im-1 
portación de la mercancía, ante I 
cuya Autoridad sanitaria justifi-1

carán, con documentos que acom- j 
pañen a la solicitud, el cumplí- 
miento de los reqiúsitos expresa- j 
do?, sin que los interesados ten- | 
gan derecho a reclamación algu- I 
na por los perjuicios que se les J 
irrogue por incumplimiento de | 
aquéllos. f

Artículo 144. El Director de 5 
Sanidad exterior de puerto o fren- i 
tera por donde se importe una 1 
expedición de trapos, lo comuni. ? 
cará al Inspector de Sanidad de ; 
la provincia en donde radique la 
fábrica o almacén de destino de ; 
las mercancías, quien, a su vez, í 
avisará ai Director del Laborato
rio Municipal y, en su defecto, al 
Inspector municipal correspon- ; 
diente, el cual dirigirá la desin- f 
lección o desinsectación de los 
trapos; una vez deshechos los far
dos comunicará, de oficio, al Ins
pector provincial el cumplimiento 
del servicio, del cual será en todo 
caso responsable, devengando los 
derechos que le correspondan se
gún tarifa.

Artículo 145. Las partidas de 
í trapos procedentes del extranjero 

circularán provistas de un certifi
cado del Director de Sanidad ex
terior del puerto o frontera, en el 
que conste que se cumplieron pa
ra la importación las disposicio
nes reglamentarias. Este certifi
cado deberá exhibirse tanto para 
la facturación como para la reco
gida de la mercancía en las esta
ciones ferroviarias, así como 
cuando sea pedido por las Auto
ridades o funcionarios del tránsi-. 
to, si éste n® se hiciera por vía 
férrea.

!' Artículo 146. Los exportado
res de trapos solicitarán antici
padamente y por cada exDedición 
el «fortuno permiso del Director 
de Sanidad exterior del puerto o 
frontera correspondiente, acom
pañando a la instaaci.a certifica
ción expedida por el funcionario

. sanitario que haya dirigido la de 
sinfección y desinsectación de los 
trapos cuya exportación se soli-

; cita.
Artículo 147. Por el Ministe

rio de Trabajo, Sanidad y Previ- 
’ sión podrá suspenderse la impor

tación en general o limitada a de
terminados países, la circulación 
en todo o parte del territorio na
cional y la exportación de trapos, 
cuando así 1© aconsejen las cir
cunstancias sanitarias.

Artículo 148. E1 embarque, 
desembarque y el despacho por 
las Aduanas de los cadáveres y 
restos mortales con destino o 
procedentes del extranjero, debe
rá ser necesariamente autoriza
do por ios Directores de Sanidad 
exterior de los puertos o fronte
ras correspondientes, previa com
probación de haber sido cumpli
das las disposiciones legales vi
gentes.

, Artículo 149. Es condición in
dispensable para el traslado por 
puertos o fronteras de cadáveres 
y restes mortales que éstos estén 
encerrados en féretros herméti
cas, debiendo en todo caso com
probar dicho extremo ios Direc
tores de Sanidad exterior a quie
nes corresponda.

Artículo 150. Para poder au
torizar el desembarque de cadá
veres o restos mortales proceden
tes del extranjero deberán ir pro
vistos de los siguientes docu
mentos :

Certificación de defunción, ex
pedida por la Autoridad que co-

rrespoada, visada por el Cónsul 
de España o de una Nación ami
ga, en la que conste la fecha de 
la defunción de la persona cuyo 
cadáver o restos mortales se so
licita trasladar, expresando la 
enfermedad causante de aquélla 
y, en caso de que el cadáver ha
ya sido embalsamado, certifica
ción facultativa que lo justifique.

Artículo 151. En los casos de 
cadávííres o restos mortales pro
cedentes del extranjero y con 
destino al extranjero. en buques 
españoles que hagan escala en 
puertos españoles, la Autoridad 
sanitaria del puerto comprobará 
que el cadáver es transportado 
en las debidas condiciones higié
nicas, pars que no ofrezca posi
bilidad de peligro para la salud y 
no origine molestias al pasaje.

Artículo 152. Los cadáveres 
o restos mortales para poder ser 
trasladados al extranjero debe
rán ir ac©mp.añados de idénticos 
documentos a los exigidos para 
su entrada, expedidos por las co
rrespondientes Autoridades espa
ñolas.

CAPITULO XVI
DERECHOS SANITARIOS

Artículo 153. Los derechos 
sanitarios comprendidos en la ta
rifa primera inserta en el Apén
dice de este Reglamento se liqui
darán por los Directores de Sa
nidad exterior, ingresándose su 
importe en las Administraciones 
de Aduanas por los Capitanes, 
consignatarios o quien haga sus 
veces. La liquidación se extende
rá en triplicado ejemplar: uno 
para la Administración de Adua
nas, íitro para el interesado y el 
tercero se unirá al expediente 
del barco. En estos ejemplares 
figurará una diligencia del Re
caudador de Aduanas en la que 
constará sí tuvo lugar el pago j 
de los derechos a que la liquida- ; 
ción se refiere, sin cuyo requisito ’ 
o sin afianzar el pago, a juicio y ■ 
bajo la responsabilidad del Direc
tor, a© se despachará el barco.

Artículo 154. Los derechos 
por la expedición de patente de 
Sanidad comprendidos'en la tari
fa segunda inserta en el Apéndi
ce de este Reglamento, se liqui
darán en la forma establecida en 
el artículo 3.® de la ley de Emolu
mentos saniterics de 3 de enero 
de 1907. A este efecto, los Capi
tanes, consignatarios, etc., a 
quienes afecte el pago de estos 
derechos, entregarán en la Di
rección de Sanidad exterior el 
correspondiente papel de pagos 
al Estado.

Artículo 155. Los Directores 
de Sanidad exterior tendrán en 
cuenta al efectuar las liquidacio
nes de derechos lo dispuesto en 
la ley de Protección a las indus
trias y Comunicaciones marí
timas.

Artículo 156. Los derechos de 
desinfección y desratización se 
liquidarán con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de Gober
nación de 3 de julio de 1931.

Artículo 157. Los armadores, 
_ consignatarios y Agentes de 

Aduanas responderán ante los 
Directores de Sanidad exterior 
del pago de todas las deudas y 
gastos determinados por recono- : 

' cimientos, estancias de sanos y 
enfermos, desinfección y desrati- 
zación. j

CAPITULO XVII 
í INFRACCIONES Y PENALIDAD 

j a) Infracciones document ales 
I Artículo 158. La falta no jus

tificada de Patente de Sanidad 
será castigada, sin perjuicio de 

i imponer al barco el régimen sa
nitario que le corresponda, con 
una multa de 25 a 200 pesetas.

Artículo 159. Cuando la falta 
de Patente fuera debida a causas 
ajenas a la voluntad del Capitán, 
podrá éste probar su isculpabíli- 
dad con testimonios irrefutables, 
debiendo depositar la cantidad 

, señalada en el artículo anterior 
para hacer efectiva la multa si 
en el plazo de un mes no justifi
cara satisfactoriamente la falta 

, cometida.
Artículo 160. La falsificación 

de la Patente o las alteraciones 
hechas dolosamente en las legí
timas serán castigadas con arre
glo a lo dispuesto en el Código 
penal, sin perjuicio de aplicarle 
al barco el régimen sanitario que 

; corresponda y las multas que 
procedan.

■ Artículo 161. Por la falta de 
conformidad no justificada entre 
el rol y la Patente en el número 
de tripulantes, o el traer algún 
individuo de más o de menos a 
bordo, será‘impuesta una multa 
de 25 a 150 pesetas.

Artículo 162. Serán conside
rado.? como responsables de los 

; delitos previstos y penados en los 
correspondientes artículos del 
Código penal:

1 .® El Capitán del barco, Con
tramaestre, patrón o consignaía- 
rio que faltare manifiestamente a 
la verdad en la respuesta que 
diera a los interrogatorios for
mulados por los funcionarios de 
Sanidad.

2 .® Los facultativos de a bor
do que ocultaren la verdad acer
ca del estado sanitario de la tri
pulación y pasajeros, así como 
respecto ai tiempo que el barco 
hubiera permanecido en los puer
tos de procedencia, de escalas, 
arribadas y duración del viaje.

3 .® El Práctico que no decla
rase ei nombre de los barcos de 
pesca, pilotaje o remolcadore.? y 
de los tripulantes que puedan ha
ber tenido comunicación con el 
barco antes de la visita sanitaria.

4 .® El Práctico que faltare a 
la verdad en el interrogatorio 
que le hiciere el Director de Sa
nidad exterior o que ocultare il- 
guna circunstancia de la cual pue
da provenir daño a la salud pú
blica.

Artículo 163. El Capitán de 
barco. Contramaestre o patrón 
que negare la Patente, las certiiS- 
caciones consulares o de otras 
Autoridades sanitarias, o no qui
siera poner de manifiesto el dia
rio de navegíición, incurrirá en 
la multa de 50 a 500 pesetas, .sin 
perjuicio de la responsabilidad 
que pudiera caberle como reo de 
delito previsto y castigado en los 
artículos correspondientes d e 1 
Código penal.

f Continuard}
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IlINISmiO DE ISDDSTftIÀ 
¥ COMERCIO

ORDENES 2658
Aprobado en 23 de agosto del 

año actual («Gaceta» del 29) el 
Decreto modificando las disposi
ciones vigentes en materia de 
aguas y ias del Real decreto de 
28 de junio de 1910 sobre subven
ciones y auxilios para obras de 
abastecimiento a Ayuntamientos 
y Corporaciones, Decreto en cu
yo artículo 9.® se dispone la mo
dificación de la legislación vi
gente en el sentido de que el Es
tado, dentro de las posibilidades 
de su Presupuesto y de la más 
eficaz distribución de consigna
ciones, ejecute por su cuenta en 
forma de anticipo reintegrable y 
en su totalidad dichas obras de 
alumbramiento de aguas en los 
pueblos de menos de 2.(XX) habi
tantes, urge dictar las disposicio
nes necesarias para el cumpli
miento de dicho Decreto; y a tal 
fin, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

1 .® Los Ayuntamientos y Jun
tas vecinales que quieran acoger
se a los beneficios de este Decre
to lo solicitarán de la Dirección 
general de Minas y Combustibles 
en instancia, a la que acompaña
rán certificaciones de que el pue
blo interesado tiene menos de 
2.(XX) habitantes y está insuficien
temente dotado de aguas y care
ce de medios económicos para 
realizar por su cuenta las obras 
necesarias para su abasteci
miento.

2 .*’ Si el peticionario es un 
Ayuntamiento, éste quedará obli
gado a ofrecer gratuitamente co
mo condición previa para obte
ner la concesión todos los terre
nos necesarios para las obras y 
comprometerse a incluir en sus 
presupuestos anuales las cantida
des fijadas para reintegrar al Es 
tado las sumas concedidas para 
estas obras, en la forma que en 
la concesión se establezcan, de
biendo darse cuenta, a los efectos 
de la aprobación del presupuesto 
anual de aquéllos al Gobernador 
civil de la provincia. En el caso 
de tratarse de una Junta vecinal, 
ésta debe presentar la certifica
ción de la aceptación y cumpíi- 
miento por el Ayuntamiento a 
que pertenezca de todas las con
diciones consignadas en el párra
fo anterior.

3 .® Una vez presentadas estas 
péticionés, se remitirán al Insti
tuto Geológico y Minero de Es
paña, el que por medio de las Di
visiones Geológicas e Hidrológi
cas procederá a su estudio e infor
me, formulando el oportuno pro
yecto y presupuesto, y preponien
do en cada caso la forma de eje
cución de las obras y condiciones 
y plazos de abono de su importe 
y modo de su reintegro al Estado.

4 .® Una vez acordada la eje
cución de la obra de que se trate 
por cuenta del Estado, previa la 
aprobación del correspondiente 
proyecto y presupuesto, plazos 
de abono, cantidad de aquélla a 
ejecutar en cada plazo y forma 
del reintegro total de fíu importe 
al Estado, podrá autorizarse a 
los concesionarios a que, con su
jeción a las modalidades antedi
chas, y siempre bajo la aproba
ción e inmediata dirección y com
probación de las obras por el

I personal de las Divisiones Geo- 
I lógicas e Hidrológicas y por el 
j que designe el Ministerio de In- 
I tíustria y Comercio, contrate di- 
I rect&mente la ejecución de las 
I obras.
I 5.® La propiedad de las aguas, 
I en el caso de encontrarse y en 
i todos los casos, las instalaciones, 
i sondeos, terrenos, etc., dedica- 
8 dos ai mismo, quedan de la ex- 
I elusiva propiedad del Estado has- 
I ta tanto que por el Ayuntamiento 
I o Junta vecinal correspondiente 
j no, se haya reintegrado a aquél el 
I importe total de los anticipos he- 
I chos para los mencionados son- 
I déos.
I ó.® Una vqz cumplidas todas 
I las obligaciones impuestas en la 
j concesión, los sondeos, sus insta- 
j laciones y las aguas alumbradas 
I pasarán a ser propiedad de los 
I Ayuntamientos o Juntas vecina- 
j Ies correspondientes.
I Madrid, 15 de octubre de 1934. 
I —Andrés Orozco.
: Señor Director générai de Minas 
) y Combustibles,
¡ (Gaceta 18 octubre 1934)

Î 2570
' Exemo. Sr.: Por Decreto fecha | 

de hoy se establece el régimen 
de contingentes a la importación । 

; de carnes congeladas. |
Con el fin de dictar las disposi- | 

cienes reglamentarias para el 
mejor cumplimiento de tal Deere- | 
to, hacienda uso de las facultades | 
conferidas por su artículo 4.°, S

Este Ministerio, de conformidad | 
con la Dirección general de Co- < 
mercio y Política Arancelaria, se j 
ha servido disponer lo siguiente: i

1.® Los importadores habitua- : 
les de carnes congeladas presen- ■ 
tarán en el plazo máximo de vein- 
te días improrrogables, contados ■ 
a partir de la fecha de la publica- i 
ción de la presente Orden en la 
«Gaceta de Madrid», los docu
mentos siguientes: í

a ) Instancia en la que consten 
d nombre o razón social del pe- 
ticionario y el número que le ha
ya sido asignado en el Registro ' 
oficial de Importadores anejo a 
la Sección de Importación y Con
sumo de este Depsnamerxto, con 
especificación de k cantidad de 
carne congelada que deseen im- ‘ 
portar en el presente trimestre, 
país de erigen de fe misma Adua
na de entrada.

En caso de que los importado- ■ 
res solicitantes no se dediquen 
por sí mismos a la fabricación de 
embutidos, deberá congignarse 
en la instancia el nombre de los 
fabricantes chacineros a quienes 
hubiera surtido el peticionario ea 
la época base del contingents y, 
en caso de ser distintos, con las 
alegaciones que estimen pertinen
tes ios que se propongan surtir 
en lo sucesivo y la cantidad apro
ximada que a cada uno de ellos 
piensa atribuir.

b ) Declaración solemne en la 
que se detalle, bajo la responsa
bilidad del declarante, por países 
de origen las cantidades importa
das e« el cuarto trimestre de 
1933. Esta declaración deberá 
acompañarse de certificaciones 
justificativas de las cantidades en 
la declaración solemne expedidas 
por las Aduanas de entrada de 
la mercancía.

Al propio tiempo deberán re

mitir ios peticionarios certifica
dos de Aduana y declaración que 
los e“ globe de las importaciones 
efectuadas en el total del año 
1933 con la debida declaración 
por trimestre.

c ) Declaración asimismo, ba
jo la responsabilidad del interesa
do, de las cantidades pendientes 
de despacho de Depósito al mo
mento de publicarse el Decreto 
de contingentación. Tales decla
raciones deberán ser justificadas 
con certificados expedidos por 
las Autoridades aduaneras inter
ventoras del Depósito; y

d ) Otra declaración, por la 
que se comprometen los peticio
narios a la legislación vigente 
sobre el comercio de carnes con
geladas.

2 .® Por fe presente Orden se 
ratifican ios preceptos sanitarios 
vigentes sobre el comercio de 
carne.s congeladas y, en especial, 
los consignados en las Ordenes 
de 2 de diciembre de 1931 y 15 de 
diciembre de 1933.

3 .® La Comisión Interministe
rial de Comercio exterior proce
derá a fijar los cupos por países 
de origen, de acuerdo con las 
normas que le señale su iegisfe- 
ción.

Una vez distribuido el cupo por 
países y cerrado el plazo de ad
misión de solicitudes, será fe Di
rección general de Comercio y 
Política Arancelaria, por su Sec- 

i ción de Importación y Consumo, 
I la encargada de distribuir, me- 
i diante prorrateo entre los solici- 
; tantes, el 90 por 1(X) de la canti
dad que a cada uno de ellos les 
corresponda, con arreglo a sus 
importaciones durante el período 
base del contingente, reservándo
se el otro 10 por 100 restante pa
ra les fines a que se refiere el 
apartado 5.® de la presente Or
den.

4 .® Para aquellos importado
res que hubieren presentado 
completa fe documentación que 
previene el artículo 1.® de esta 
Orden se podrán expedir, con 
cargo a las licencias definitivas, 
autorizaciones parciales a cuenta 
del cupo que, una vez cerrado el 
plazo de admisión de solicitudes, 
les corresponda a cada importa
dor, sin que ias cantidades en tal 
régimen otorgadas sean superio
res al 30 por 1(X) del 90 por 100 
del cupo que corresponda a cada 
peticionario.

No oKstante, con carácter ex
cepcional, podrán acogerse a los 
beneficios consignados en este 
apartado los importadores que 
hayan presentado fe documenta
ción completa, a falta tan sólo de 
los correspondientes certificados 
de Aduanas acreditativos de la 
veracidad de sus declaraciones, 
siempre que presenten una certi
ficación de tales Aduanas en fe 
que se exprese que tales certifi
cados definitivos han sido solici
tados por el peticionario y no ser 
posible acceder de momento a su 
demanda urgente por el excesivo 
trabajo que en estas oficinas 
pese.

5 .® Del importe de cada con
tingente se rcíserv&rá hasta un 10 
por 100 para aquellos comercian
tes que por haber tenido una ac
tividad reducida durante el año 
base del contingente, por haber
la iniciado después de comenzado 
aquél o por otra causa atendible, 
aparezcan con cifras despropor- 

j Clonadas al movimiento real de 
I su tráfico mercantil o incluso no 

figuren como importadores en el 
ÿ expresado período.
i Para acogerse á este beneficio 
Ç deberán acudir tales comercian- 
s tes por instancíaj debidamente 
’ razonada, ante el Director gene- 
I ral de Comercio y Política Aran- 

celaría, quien, después de fes 
í comprobaciones que estime per- 
? tinentes, podrá, a su juicio y dis- 
Î crsción, asignarles fe parte que 
¿ proporcionaimente se estime con- 

■ veniente del tanto por ciento que 
a tales fines se reserva.

El plazo para presentar fes ins- 
tancias solicitando el beneficio 

í del 10 por 100 Será el mismo que 
J se señafe en el apartado 1.® para 
§ los habituales importadores.
i Los sobrantes del 10 por 100 

no concedidos sé podrán acumú- 
) lar al período subsiguiente.

6 .® Una vez calculada, con 
arreglo a lo dispuetto en el apar
tado 3.® de la presente Orden, 
habida cuenta se expresa en Ips 

¡ apartados 4.® y 5.® de là misma, 
fe cantidad que corresponda a 
cada importador, fe Dirección 
general de Comercio y Política 
Áranceferia expedirá licencias 
individuales con arreglo al mo
delo aprobado por la Orden 
de este Departamento fecha 10 
de mayo, insertada en fe «Gace
ta» del 12, cuya matriz quedará 
en poder dé fe Dirección general 
de Comercio; fe principal se re
mitirá a fe Dirección general de 
Aduanas, interesando a fe misma 
que, una vez formalizada por fe 
Aduana correspondiente, se de
vuelva a fe Dirección general de 
Comercio, y el duplicado se le 
entregará al interesado impor
tador.

El plazo de validez de las auto
rizaciones de importación será 
de un trimestre, prorrogable por 
un trimestre más cuando así se 
solicite de fe Dirección general 
de Comercio y Política Arance
laria y por ella se estime perti
nente. Cuando un importador de
jase de utilizar total o parcial
mente fe licencia durante dos tri
mestres consecutivos, fe Direc
ción general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, ai concederle 
nuevas autorizaciones, deberá 

• deducir la cantidad que le corres- 
Donda, fe que voluntariamente 
hubiera dejado de importar.

7 .® El reparto del contingente 
a cada importador se hará pro
curando respetar en cada caso 
los orígenes que para sus mer
cancías indiquen sus comercian
tes en sus solicitudes y fes calida
des de fe carne que por ellas so
liciten, teniendo en cuenta, sin 
embargo, que si fes exigencias 
de nuestra política u otra causa 
cualquiera motivase la necesidad 
de variar un porcentaje determi
nando los orígenes habituales de 
compra de los artículos y ias ex
presadas calidades, en atención 
a la finalidad que persiguen los 
contingentes, no se admitirá re
clamación alguna sobre tal ex
tremo.

Sin embargo, cuando se conce
den licencias de importación con 
cargo a países de origen o cali- 
dades distintas de los solicitados 
para fes importaciones en régi
men de contingente, los interesa
dos quedarán en libertad o no fe 
parte del permiso correspondien
te a aquellos orígenes, sin que
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les ssa de fôpiic&çiôn la pensHdad 
rSefialadfô en el ptoafo .segando 
del apartado a) de la presente 
Orden.

8 .” Cualquier falsedad de los 
documentos cuya presentación se 
requiere por esta Orden, o el 
incumplimienio de ios preceptos 
sagitarios que rigen sobre la ma’ 
teria, llevará aneja la supresión 
del contingente a ios interesados 
que hubieran caído en falta © fal
sedad.

9 .® Cualquier duda que la in
terpretación de la presente Or
den pudiera surgir, tanto por 
parte de la Adpíinistración, será 
resuelta por la Dirección general 
de Comercio y Política Arance
laria, a cuya Sección D, de Im
portación y Consumo, compete 
Ip ejeçuçiôn de cuanto en la mis- 
m^ se dispone y consigna.

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos consiguientes.

Madrid, a 16 de octubre de 
1934.—Andrés Orozco.
Señor Director general de Co

mercio y Política Arancelaria.
(Gaceta 22 octubre 1934)

IdfliiDislrációD Central 
ministerio de Traliajo, Sanidad 

y Previsión
SUBSECRETARÍA DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA PÚBLICA

bircççlôn general de Sanidad
Inspectores municipales

2660
Para su provisión en propiedad 

por concurso, en armonía con lo 
dispuesto en la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932 (artículos 1.® y 
2.°) y Reglamento de 7 de mar
zo de 1933 (artículos 13, 14, 15 
16, 17, 18 y 19), se anuncia la pla
za de Médico titular - Ii^pector 
municipal de Sanidad siguiente 
en la provincia de Logroño :

Municipios que integran la pla
za: fantur de jo.

C^usa de la vacante: Renuncia.
Categoría: Quinta.
Dotación anual: 1.375 pesetas.
Familias en beneficencia: 6.
Forma de provisión: Concurso 

libre de méritos.
Censo de población: 682.
Observaciones: La selección de 

aspirantes por la Inspección pro
vincial de Sanidad.

Las instancias, en papel de 8.” 
clase, se dirigirán a la Inspec
ción provincial de Sanidad res
pectiva, acompañadas de la ficha 
de méritos (artículo 4.® del Re
glamento de 7 de marzo de 1933) 
y la certificación correspondiente 
de la Secretaría de la Asociación 
Oficial del Cuerpo de Médicos 
titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad (artículo 1.° del Re
glamento de 4 de abril de 1934).

Madrid, 14 de octubre de 1934. 
—El Jefe del Negociado, Ubaldo 
Trujillano.—V.® B.®: El Director 
general: P. D., V. M. Cortezo.

(Gaceta 30 octubre 1934)

Administración de Contribución 
Territorial y Propiedades 

del Estado
Documentos cobratorios 

para 1935
2682

Se recuerda a los Ayuntamien
tos qu« todavía no han remitido 
a esta Administración ios Padro
nes de Urbana y Repartos de 
Rústica para el próximo año de 
1935, la obligación que tienen de 
verificarlo dentro áe los plazos 
fijados en las circularas que al 
efecto se han publicado en este 
periódico oficial, en les números 
correspondientes a los días 20 y 
27 de septiembre último, en evi
tación de las respcnsîâbîlidades 
que en caso contrario habrá que 
exigir a las Corporaciones- que 
no cumplan el servicio en la for
ma y plazos ordenados.

Logroño, 30 de octubre de 
1934.—El Administrador, Vidal 
Ruiz.

lí Mi
CÉDULAS DE CITACIÓN

2585
Por Is presente cédula de cita

ción se llama y cita a los denun
ciados Serafín Camarasa Gonzá
lez y Prudencio Calixto Cestero 
Callejero, cuya? demás circuns- 
cias personales se ignoran y de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, para que el próxi
mo día nueve del mes de noviem
bre y hora de las doce de su ma
ñana, comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado Muni
cipal de Logroño para la cele
bración del juicio ds faltas que 
contra los mismos se instruye por 
estafa a la Compañíí? de ios Fe
rrocarriles del Norte de España, 
apercibiéndoles que de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
lo dispuesto y determinado por 
la Ley.

Logroño, a veintidós de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, José Ma
ría de Coisa.

2532
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de esta 
çiudad en cumplimiento de ejarta 
orden de la Audiencia Provincial 
de Logroño, dimanante de suma
rio número 51 de 1934, sobre le
siones, contra Doroteo López 
Aragón (a) «Pipa», por la presen
te se cita al testigo Félix Mencía 
Gutiérrez, guarnicionero, resi
dente que fué de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el día siete de no
viembre próximo y hora de las 
once de su mqñana, comparezca 
ante la Audiencia Provincial de 
Logroño para asistir como testi
go a las sesiones del juicio oral 
citado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le parará el per
juicio s que hubiere lugar.

Y para que la citación acorda
da tenga lugar, expido ír< presen
te cédula para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, en Haro, a veintiséis de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro. — El Secretario judicial. 
(Ilegible).

I

MkM Hlpil
ANUNCIO 2670

Hallándose provista interina
mente U plaza áe Comadrona de 
ests Municipio y habiendo expi
rado el plazo correspondiente de 
seis meses, se anuncia nuevamen
te a concurso dicha plaza de Co- 
madrona.por acuerdo del Ayun
tamiento y por si plazo de quince 
días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, con el 
haber anual de seiscientas pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos por la caja de este Muni
cipio.

Las aspirantes a dicha plaza 
de Comadrona, presentarán sus 
instancias ante esta Alcaldía de
bidamente reintegradas y acom- 
,pañadas de los documentos co
rrespondientes.

Ribafrecha, 29 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Gonzalo San- 
tolaya.

VACANTE 2548
P^ra su promisión interina y 

por espacio de diez días, se anun
cia la vacante de Secretario mu
nicipal de esta villa, durante cuyo 
tiempo podrán presentarse las 
solicitudes correspondientes en la 
Alcaldía de la mbma.

VíHarejo, a 24 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Santos Mar
tínez.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se halKn expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurande al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron ios ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

APUNTAMIENTOS QUE SS CITAN

Documentos para el año 1935
Por el plazo de ocho días:

2í)74. Herramélluri.—La ma
trícula industrial y su lista cobra- 
toria.—30 octubre.

2668. Lardero. — El reparto 
por rústica y pecuaria.-—29 oc
tubre.

2685. Soto en Cameros.—El 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el año próximo.25 oc
tubre.

Por el plazo de quince días :
2663. Abales. — Los reparti

mientos por contribución rústica, 
el padrón de edificios y solares, 
la matrícula industrial y el pa
drón de la Patente de circulación 
de automóviles.—28 octubre.

2550. San Vicente de la Son- 
sierra.—-El padrón de la Patente 
nacional de automóviles.—26 oc
tubre.

, 2551. San Vicente de la Son- 
sierra.—La matrícula industrial, 
contado su plazo desde esta 
fecha.—27 octubre.

Por plazo reglamentario:
2608. Santurdeio.-Los repar

timientos de contribución de rús
tica, pecuaria y urbana y matrí
cula industrial,—26 octubre.

I
; '2534. -Manjarrés.-Los repartí - 
f mientos de contribución tetrito- 
5 rial, y sqlares y la 
J matrícula industrial, contado su 
Î p4a-zo deüide eRta ; inserción.—26 
5 octubre.
I 2547. Viilarejo.—Los p*e§u^ 
i puestos y ios rapar ti mientos'por 
I rústica y urbana—24 octubre. ;
I 2683. Villar de Torre.—Los 
I repartimientos^ por contribución 
j rústica y pecuaria, el padrón--'de 
I edificios y solares, y la Patente 
j nacional de ‘circulación de auto- 
I móviles.—29 octubre.
i 2679. Áldeanueva de Ebro,— 
j El repartimiento de la contribu 
i cíón terntorial, a partir desde es- 
I ta publicación, su plazo regla- 
5 mentario.—24 octubre.
I Por varios plazos:
I 2535, Briones.—Por quince 
I días contados desde el siguiente al 
j de esta publicación, la matrícula 
I industrial.—27 octubre.
I 2523. Albelda de Iregun.—E i 
4 repartimiento de contribución pór 

rústica y pecuaria y el apéndice 
I al padrón de edificios y solares, 
I por ocho días; la matrícula indus- 
s trial,, por diez días; las Pstehtes 
I de automóviles, por quince días, 
I —25 octubre.
? 2524. MansOla.—Por ocho 

■ días, los repartos por rústica y 
; pecuaria y listas de edificios y so- 
; lares; por diez días, la matrícula 
; industrial.—26 octubre.
i 2530. Camprovín.—Por ocho 
’ días, los repartimientos de la 
; contribución rústica y pecuaria; 
; por diez días, la matrícula indus- 
• trial; por quince días, el padrón 
' de edificios y solares y la Patente 
I de circulación de -’automóviles.— 
I 25 octubre.
; 2669. Tudelilla,—Por cinco 
I días, la matrícula industrial.—29 

octubre.
í 2671. Ojacastro. — Por diez 
; días, los repartimientos por rús- 
. tica, pecuaria, urbana e indus

trial, y por igual plazo el proyec
to del presupuesto para el próxi
mo ejercicio.—29 octubre.

2610. Tricío.—El presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1935, por quince días, finados los 

. cuales y durante otro plazo de 
i qiúace días contados desde la ter

minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia.—26 
octubre.

COMUNIDAD DE BESANTES 
DEL CAMPO 

de Aldeanueva de Ebro
EDICTO 2545

El señor Presidente de la Comu
nidad de Regantes del Campo, 
de esta villa,
Con voca por el presente a Jun

ta general extraordinaria, para 
el día 11 de noviembre-próximo, 
a la hora, de las quince, en el 
Salón Social, a todos los partíci
pes de la misma, al efecto de 
acordar lo procedente en relación 
con los antiguos derechos de esta 
villa al agua dd «Cidacos», de 
los cuales se priva en su tota
lidad.

Aídeanueva de Ebro, 23 de oc
tubre de 1934. — El Presidente, 
Juan Calvo.

Imprenta Frovineial, •— Logroño
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